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Introducción 

 

El desarrollo de una ciudad constituye una tarea de gran precisión, un desafío que 

requiere tanto de visión como de ejecución meticulosa. El Plan de Desarrollo Municipal 2024 ï 

2027 "Bucaramanga Avanza Segura" se concibe como ñel proceso permanente mediante el 

cual se determina racionalmente a dónde queremos ir y cómo llegar allí. Es un punto de encuentro 

entre lo técnico y lo político para la asignación de recursos y la articulaci·n de interesesò. 



A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  V I G E N C I A  2 0 2 4       P á g i n a  | 9 

 

Este plan es fruto de un crisol de participación ciudadana y de análisis de numerosas fuentes 

de pensamiento vanguardista en gestión territorial, respaldado por la experticia de ciudadanos 

que se involucraron activamente en su desarrollo. Refleja las ambiciones y necesidades reales de 

nuestras comunidades, enmarcado en los pilares de Autoridad, Seguridad y Oportunidades. 

Invitándonos a apropiar y entender el concepto de la seguridad, como ese gran pilar del desarrollo 

de nuestra ciudad a partir de la integración e interacción de una multiplicidad de elementos. Así, 

nos enfocamos en la responsabilidad que tenemos como gobernantes de proteger y mejorar el 

bienestar de nuestros ciudadanos. 

En virtud de lo anterior, el plan de desarrollo para el cuatrienio 2024 ï 2027, nos plantea 

para alcanzar un Territorio Seguro cinco (5) líneas estratégicas: 

¶ Territorio Seguro que Integra 

¶ Territorio Seguro que Progresa 

¶ Territorio Seguro que Genera Valor 

¶ Territorio Seguro y Sostenible 

¶ Territorio Seguro que Protege. 

En lo dispuesto en el Acuerdo municipal N° 007 de del 18 de junio de 2024, por medio 

del cual se aprueba y adopta el Plan de Desarrollo ñBucaramanga, Avanza Seguraò para la 

vigencia 2024-2027 en el municipio de Bucaramanga, se establece en su artículo 1° ñAprobaci·n 

y Adopción del Plan De Desarrolloò, en su Capitulo 1Á, ñParte Generalò, en el numeral 1.2 

ñPrincipios y enfoques que orientan la gesti·nò (Ver art. 3Á PDM), que la fundamentación de una 

visión territorial que reconoce la importancia de integrar los principios con una serie de enfoques 

transversales que orientarán las políticas, estrategias y acciones de la Administración municipal. 

Elementos que, a su vez, se armonizan con los enfoques del vigente Plan Nacional de Desarrollo. 

El Plan de Desarrollo Municipal 2024- 2027 ñBucaramanga Avanza Seguraò, se 

proyecta para construir una ciudad donde la dignidad humana sea el pilar central, donde nadie se 

vea excluido ni marginado, y donde cada individuo, sin importar su origen o condición, pueda 

desarrollar su máximo potencial. Al adoptar el Enfoque de Derechos Humanos, "Bucaramanga 

Avanza Segura" se compromete a ser un espacio donde la justicia, la igualdad y la libertad sean los 

cimientos sobre los cuales se edifica el progreso. 
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Este enfoque no solo es una declaración de intenciones, sino una guía ética y legal que 

orientará las políticas y acciones municipales para construir un territorio que respete, proteja y 

promueva los derechos humanos de todas las personas. 

El informe de gestión del tercer 3° trimestre del año 2024, presenta la metodológica y 

estratégicamente la gestión de la Secretaría del Interior en avance del cumplimiento de las metas 

del Plan de Desarrollo Municipal ñBucaramanga Avanza Seguraò ejecutadas a trav®s de las 

estrategias, planes de acción, programas, proyectos e inversiones, correspondientes a la ejecución 

presupuestal de los proyectos y programas que inician con la finalización del plan de desarrollo 

anterior y la armonización de los nuevos para la presente la vigencia 2024, como alcance en 

términos de logros e impactos. 

Las acciones presentadas dan fe de los aportes de la Secretaría del Interior en la gestión 

del conocimiento, la reducción y el manejo del riesgo de desastres, para avanzar en una 

Bucaramanga segura y sostenible que se levanta como clave para el futuro de la región. 

Avanzar en una ciudad vital donde la vida es sagrada es nuestro principal propósito, para 

ello la seguridad y la convivencia ciudadana, desde un enfoque y abordaje integral, se levantaron 

como el centro que definen nuestras acciones, para lograrlo se ha requerido del concurso de las 

voluntades de diferentes actores, entre ellos, la comunidad, la fuerza pública y el gobierno 

representado por la administración municipal. 

En materia de Seguridad y Convivencia Ciudadana los resultados obtenidos no hubiesen 

sido posibles sin los ejercicios de articulación, planeación y acción que se realizaron con la fuerza 

pública, especialmente la Policía Metropolitana de Bucaramanga. 

La cultura ciudadana, democrática y participativa es fundamental para vivir en sociedad, 

es por esto que las acciones pedagógicas para el reconocimiento de la norma, las campañas de 

promoción de la denuncia, las acciones correctivas materializadas en el mejoramiento de 

entornos a través del trabajo comunitario, el control en el espacio público, las intervenciones de 

consumo responsable, la prevención de las violencias, la promoción de los métodos de 

resolución de controversias, entre otras, son parte de la batería de acciones que desde la 

Secretaria del Interior se han desplegado para aportar a la convivencia de nuestra ciudad. 

1. Línea Estratégica Territorio Seguro que Integra 
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Se constituye en el soporte para reconocer en Bucaramanga el sentido de lo humano 

como valor estructural, promoviendo el reconocimiento de la diferencia, la equidad, la inclusión 

social, la adquisición y el fomento de las capacidades necesarias para acceder al bienestar y 

mejorar la calidad de vida de los habitantes en las zonas urbanas y rural. 

 

Esta línea estratégica se fundamenta en la articulación de los diferentes sectores y actores 

del territorio de Bucaramanga, promoviendo la inclusión y la participación ciudadana en la toma 

de decisiones y la gestión del territorio. 

Así mismo, busca fortalecer los lazos de colaboración y cooperación entre los diversos 

agentes públicos, privados y de la sociedad civil, con el fin de impulsar el desarrollo integral y 

armónico de la población, asegurando el acceso equitativo a la educación, salud, protección 

social, deporte y recreación, cultura y la garantía inclusión social para todas las personas, 

buscando construir un municipio cohesionado, inclusivo y participativo, donde se promueva el 

bienestar y la calidad de vida. 

En el marco del plan de desarrollo de ñBucaramanga Avanza Seguraò, se reconoce la 

necesidad de promover la inclusión social y la reconciliación como ejes fundamentales para el 

desarrollo integral de la ciudad. Este compromiso abarca la atención prioritaria hacia diversos 
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grupos poblacionales que históricamente han enfrentado barreras sociales, económicas y 

culturales en el territorio. 

La infancia y adolescencia, como base de la sociedad futura, merecen especial atención 

para garantizar su bienestar y desarrollo pleno; asimismo, se enfoca en la promoción de la 

equidad de género y el empoderamiento de las mujeres, reconociendo su papel vital en 

todos los ámbitos de la sociedad; se prioriza también el acompañamiento y el impulso de 

oportunidades para la juventud, así como el reconocimiento y respeto a la experiencia y sabiduría 

de los adultos mayores; la inclusión de la población con diversas orientaciones sexuales e 

identidades de género, así como de personas en situación de discapacidad, constituye una piedra 

angular de este enfoque, buscando garantizar la plena participación, la protección de estos grupos 

en condición vulnerable y el ejercicio de sus derechos. 

De igual manera, se trabaja en el reconocimiento y valoración de la diversidad étnica, 

cultural y religiosa, promoviendo el diálogo intercultural y la convivencia pacífica; además, se 

brinda apoyo integral a los migrantes, víctimas del conflicto armado interno y habitantes de calle, 

reconociendo sus necesidades específicas y promoviendo su integración socioeconómica; en este 

contexto, se fomenta la libertad de culto y se respeta la diversidad religiosa como parte esencial 

de la identidad plural de la ciudad. Este enfoque inclusivo y reconciliador busca construir una 

sociedad más justa, cohesionada y solidaria, donde cada individuo pueda desarrollarse 

plenamente y contribuir al bienestar colectivo. 

1. Proyecto 

Asistencia Integral a la Población Víctima del Conflicto Armado del Municipio de 

Bucaramanga 

2. Sector 

Inclusión social y reconciliación 

3. Programa 

Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas (4101) 

Mitigar el impacto y el daño a la integridad psicológica y moral, al proyecto de vida y a 

la vida en relación que los hechos de violencia generaron en las víctimas del conflicto armado 

que se caractericen en el municipio de Bucaramanga. 
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4. Meta de indicador de producto 

¶ Implementar de manera articulada, un (1) Plan de Acción Territorial-PAT de la política 

pública para las víctimas. 

¶ Beneficiar a 1.800 personas víctimas del conflicto armado interno con servicio de ayuda y 

atención humanitaria. 

¶ Atender el 100% de los servicios de asistencia funeraria para la población víctima de 

conflicto armado interno solicitados. 

¶ Realizar 4 eventos de asistencia técnica para la participación de las víctimas del conflicto 

armado interno. 

Indicador 
Meta 

2024 

Logro 

2024 

% 

Avance 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometidos 

(RP) 

% 

Ejecución 

presupuestal 

Planes de 

acción 

articulados 

(410106300) 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

100% 

 

 

$ 700.000.000 

 

 

$ 

348.081.557,98 

 

 

49,73% 

Indicador 
Meta 

2024 

Logro 

2024 

% 

Avance 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometidos 

(RP) 

% 

Ejecución 

presupuestal 

Personas con 

asistencia 

humanitaria 

(410102500) 

 

 

450 

 

 

215 

 

 

47,78% 

 

 

$ 612.337.313 

 

 

$ 595.034.920 

 

 

97,17% 

Indicador 
Meta 

2024 

Logro 

2024 

% 

Avance 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometidos 

(RP) 

% 

Ejecución 

presupuest 

al 
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Porcentaje de 

procesos de 

entrega de 

cuerpos o 

restos óseos 

(410102700) 

 

 

100% 

 

 

100% 

 

 

100% 

 

 

$ 80.000.000 

 

 

$ 80.000.000 

 

 

100% 

Indicador 
Meta 

2024 

Logro 

2024 

% 

Avance 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometidos 

(RP) 

% 

Ejecución 

presupuest 

al 

Eventos de 

participación 

realizados 

(410103800) 

 

 

1 

 

 

0 

 

 

% 

 

 

$ 90.000.000 

 

 

$ 61.572.650 

 

 

68.41% 

 

4.1. Descripción del Proyecto 

 

Nombre del Proyecto 

 

Código BPIN 

Valor  Vigencia 

Proyecto 

 

Valor  Total Proyecto 

Asistencia integral a la 

población víctima del 

conflicto armado del 

municipio de 

Bucaramanga 

 

 

2024680010109 

2020680010052 

 

 

$ 869.332.758,35 

 

 

$ 2.859.532.758,35 
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4.1.1. Descripción de Actividades Desarrolladas. En cumplimiento de la ley 1448 de 

2011 y demás decretos reglamentarios, el Municipio de Bucaramanga cuenta en el Plan de 

Desarrollo Municipal con un programa denominado Atención a Víctimas del Conflicto Armado, 

así como la focalización de toda la oferta institucional a través del Plan de Atención Territorial ï 

PAT, establecido, según los componentes de la política pública de víctimas: Prevención y 

Protección, Atención y Asistencia, Reparación Integral, Verdad, Justicia y Memoria Histórica y 

Componentes transversales. 

El Municipio de Bucaramanga es el principal receptor de población víctima de 

desplazamiento forzado del Área Metropolitana, según datos de la Red Nacional de Información 

de la Unidad para las Víctimas con fecha de corte a 30 de noviembre de 2024, se registraron 

42.885 personas sujetas de atención, lo que ha representado un gran esfuerzo por mantener la 

atención y asistencia a la población víctima de desplazamiento forzado que continúa llegando a 

nuestro municipio por dinámicas territoriales que han afectado principalmente a Departamentos 

como Arauca, Norte de Santander, Bolívar y algunos municipios hacia el norte del Departamento 

de Santander (Barrancabermeja, Puerto Wilches y Sabana de Torres).  
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La Atención a Víctimas del Conflicto Armado, así como la focalización de toda la oferta 

institucional se realiza a través del Plan de Atención Territorial ï PAT, establecido, según los 

componentes de la PPV, así: 

Prevención y Protección: En este componente se realizan acciones encaminadas a la 

prevención de los hechos victimizantes, la protección de la vida e integridad personal de la 

población víctima del conflicto armado. 

¶ Se expidió la Resolución 178 de marzo 18 de 2024 por medio de la cual se actualiza la 

ruta de protección para la población víctima del conflicto armado que se encuentre en 

situación de amenaza. 

¶ A la fecha se han entregado Una (1) Ruta de protección con dos (2) medidas 

implementadas.  

Atención y Asistencia: En este componente de la PPV la Secretaría del Interior da garantía 

a los derechos relacionados con Asistencia Funeraria, Asistencia Humanitaria Inmediata y 

Orientación de la población víctima. 

¶ Haciendo uso de los canales presenciales y no presenciales el Centro de Atención Integral 

a Víctimas en coordinación con la Unidad para las Víctimas ha mantenido la atención y 

orientación a la población víctima a 6.090 personas, es importante resaltar que en el mes 

de octubre se presentaron las cifras más altas dado a la reactivación de convenios con 

personal calificado para la atención y servicio a la población víctima.  
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Fuente: Información propia, Centro de Atención Integral a Víctimas 

¶ El municipio en el 2024, recepción 712 personas desplazadas, la Secretaría del Interior a 

través del Centro de Atención Integral a Víctimas (CAIV)  ha garantizado la atención 

humanitaria inmediata. 
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Resoluciones 0 10

9 

25 56 51 1 73 60 82 11

0 

87 58 712 

Número de 

Personas 

0 28

0 

77 14

3 

12

1 

2 18

5 

16

1 

21

6 

25

9 

21

8 

12

8 

1793 

Fuente: Información propia, Centro de Atención Integral a Víctimas 
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Fuente: Información propia, Centro de Atención Integral a Víctimas 

Al analizar la dinámica del conflicto armado de los departamentos expulsores de 

población se identifica que el departamento con mayor índice de expulsión corresponde a 

Bolívar con 340 hechos de desplazamiento procedentes de los municipios de Simití, Santa 

Rosa y San Pablo principalmente; por su parte, el Departamento de Santander con 162 hechos 

de desplazamiento del os municipios de Barrancabermeja, Puerto Wilches y Rionegro. A pesar 

de la disminución en los índices, se evidencian que para los departamentos de Norte de 

Santander se tienen 158 hechos de desplazamiento y para Arauca 125 hechos asociados a 

desplazamiento forzado. 
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Fuente: Información propia, Centro de Atención Integral a Víctimas 

Dentro de la oferta institucional para la población víctima del conflicto armado, el 

municipio de Bucaramanga a través del Centro de Atención Integral a Víctimas del conflicto 

armado ha generado 15 Asistencias Funerarias entregadas en el marco de emergencias 

humanitarias.  
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Fuente: Información propia, Centro de Atención Integral a Víctimas 

Reparación integral: Se conforma por las acciones relacionadas a la Rehabilitación 

Psicosocial, Retornos y Reubicación y seguimiento a fallos de restitución de tierra. 

Se han realizado atenciones de inmediatez con primeros auxilios psicológicos a las 

personas en crisis. Orientación, evaluación, diagnóstico y remisión en los casos que se 

consideren necesarios, para un total de 433 personas en 2024. 

Se realizó respuesta y seguimiento a 28 fallos judiciales relacionados con procesos de 

restitución de tierras. 

 

Fuente: Información propia, Centro de Atención Integral a Víctimas 

5. Otras Actividades del Proyecto 

COMPONEN

TE 

Actividades Descripción Cantidad Evidencia 
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Conmemoraci

ón día 

internacional 

de las manos 

rojas 

Taller 

Pedagógico: 

Ni uno más 

para la 

Guerra 

Se realizó una actividad 

pedagógica con los 

representantes de los grados 

6-11 y gestores de 

convivencia de la IE Los 

Colorados en 

Conmemoración del día 

Internacional de las Manos 

Rojas que prohíbe el 

reclutamiento forzado de 

niños, niñas y adolescentes. 

 

 

 

 

1 

 

 

 

https://www.facebook.co

m/share/p 

/pU4 

hQjtZUitYQMQW/?mibe

xtid=2J Q9oc 

Diálogos 

territoriales 

para la 

reconciliación 

Espacio de 

articulación 

institucional 

Actividad de diálogo 

interinstitucional y 

comunitario en la que se 

identificaron las acciones 

de implementación Agendas 

Territoriales de 

Reincorporación 

Comunitaria. 

 

 

 

 

1 

 

 

http://www.facebook.com/share/p/pU4
http://www.facebook.com/share/p/pU4
http://www.facebook.com/share/p/pU4
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Seguimiento a 

la 

Incorporación 

Política 

Pública de 

Víctimas en 

Plan de 

Desarrollo 

Reunión con 

Ministerio 

Público para 

revisión del 

borrador Plan 

de Desarrollo 

La UARIV y el Ministerio 

Público brindó orientación 

y recomendaciones frente a 

la incorporación de la 

política de víctimas en el 

plan de Desarrollo 

1 

 

Articulación 

con los 

Secretarios 

Técnicos de 

los 

Subcomités 

para la 

revisión y 

planeación de 

las acciones 

en cada uno 

de estos 

espacios 

Reunión con 

Secretarios 

Técnicos 

Subcomités 

Revisión de reglamentos de 

los subcomités, funciones, 

plan de trabajo y 

cronograma. 

1 

 

Realización de 

los 

Subcomités 

Técnicos de 

Política 

Pública 

Asistencia y 

participación 

en Subcomités 

de: 

Prevención y 

Protección. 

Se realizaron los 

subcomités en lo que se 

realizó seguimiento a la 

implementación del PAT y 

se establecieron acciones 

para la elaboración del 

PAT2023-2027 

5 
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 Atención y 

Asistencia 

  

 Reparación 

Integral 

  

 Verdad, 

Justicia y 

Memoria 

Histórica 

  

 Sistemas de 

Información 

  

Realización 

Comité de 

Justicia 

Transicional 

Máxima 

instancia en al 

municipio 

para la 

discusión y 

toma de 

decisiones 

frente a la 

implementaci

ón de la 

política de 

víctimas. 

Aprobación del Plan de 

Acción Territorial 

PAT2024-2027, Plan de 

Prevención, Plan de 

Contingencia, Plan de 

Trabajo de la Mesa de 

Participación y Validación 

concepto de Seguridad 

1 

 

 
TOTAL 10 

 

Resultados e impacto obtenidos: Logros representativos, en cuanto a alcance de la meta 

(documentos obtenidos, %cumplimiento y/o avance) 

5.1. Espacios formales de Política Pública de Víctimas 

El Municipio de Bucaramanga ha garantizado el funcionamiento de los espacios formales 

para la implementación de política pública de víctimas, realizando las sesiones ordinarias de los 
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Subcomités Técnicos: Prevención y Protección, Atención y Asistencia, Reparación Integral, 

Verdad, Justicia y Memoria histórica y Sistemas de Información, así como del Comité Municipal 

de Justicia Transicional. 

5.2. Elaboración y Aprobación del Plan de Acción Territorial  2024-2027. 

Con las propuestas de la Mesa de Participación y espacio de diálogo y concertación con 

el Comité Ejecutivo de la Mesa de Participación se elaboró y aprobó el Plan de Acción 

Territorial PAT para la vigencia 2024-2027 que contempla los componentes de la política 

pública de víctimas, metas, acciones, presupuesto y responsables para su implementación. 

5.3. Actualización del Plan Integral de Prevención y Plan de Contingencia del Municipio. 

El Centro de Atención Integral a Víctimas ï CAIV en trabajo colaborativo con los 

integrantes de la Mesa de Participación de Víctimas de Bucaramanga realizó talleres de trabajo 

para la actualización del Plan Integral de Prevención de Violaciones a Derechos Humanos e 

Infracciones al Derecho Internacional Humanitario y el Plan de Contingencia, logrando 

identificar situaciones de convivencia, violencia y del conflicto armado que afectan las 

dinámicas territoriales del Municipio de Bucaramanga con el objetivo de establecer escenarios de 

riesgo y protocolos de actuación frente a la prevención y materialización de hechos 

victimizantes. La actualización de los planes fue socializada y aprobada en sesiones ordinarias 

del Subcomité de Prevención y Protección y Garantías de No Repetición y el Comité Municipal 

de Justicia Transicional. 

5.4. Actualización de Actos Administrativos 

¶ Se expidió la resolución 0022 de 08 de febrero de 2024 por medio de la cual se ajusta la 

tabla de valores de auxilio económico a asignar como ayuda humanitaria a personas 

víctimas del conflicto armado recibidas en el municipio de Bucaramanga para el año 

2024 que permite garantizar este derecho a la población desplazada que cumple con los 

requisitos de ley. 

¶ Se expidió la Resolución 178 de marzo 18 de 2024 por medio de la cual se actualiza la 

ruta de protección para la población víctima del conflicto armado que se encuentre en 

situación de amenaza. 
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5.5. Espacios de Concertación y Diálogo con la Mesa de Participación 

¶ Asistencia en Plenario de la Mesa de Participación, Unidad para las Víctimas y 

Personería Municipal que permitió clarificar las inquietudes frente al proceso de 

elaboración Plan de Desarrollo y Plan de Acción Territorial PAT. 

¶ Asistencia y participación en actividad diálogos territoriales por la reconciliación para el 

reconocimiento de posibles acciones reparadoras de las afectaciones sociales y 

comunitarias asociadas al conflicto armado. 

¶ Asistencia y participación en jornada de trabajo institucional y Ministerio Público para 

revisión del plan de trabajo de la mesa de participación de víctimas. 

¶ Asistencia y participación en reunión dialógica con la Mesa de Participación para la 

construcción del plan de desarrollo, este espacio posibilitó la escucha y recepción de sus 

propuestas para la población víctima del conflicto armado residente en el municipio. 

¶ Asistencia y participación en Plenario de la Mesa de Participación que permitió orientar y 

ajustar el plan de trabajo 2024. 

1. Proyecto 

Apoyo a la población en proceso de reincorporación y reintegración en el municipio de 

Bucaramanga 

2. Sector 

Inclusión social y reconciliación 

3. Programa 

Inclusión social y productiva para la población en situación de vulnerabilidad (4103) 

4. Meta de indicador de producto 

Beneficiar a 700 personas población vulnerable con servicio de gestión de oferta social a 

través de una estrategia para el desarrollo de habilidades productivas. 

 

 

Indicador 

Meta 

2024 
Logro 2024 

% 

Avance 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometidos 

(RP) 

% Ejecución 

presupuestal 
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Beneficiarios 

potenciales 

para quienes se 

gestiona la 

oferta social 

(410305200) 

 

 

175 

 

 

60 

 

 

34,28% 

 

 

$ 89.000.000 

 

 

$ 67.991.434 

 

 

48,78% 

 

4.1.Descripción del Proyecto 

 

Nombre del 

Proyecto 
Código BPIN 

Valor Vigencia 

Proyecto 

Valor Total 

Proyecto 

Apoyo a la 

población en proceso de 

reincorporación y 

reintegración en el 

municipio de 

Bucaramanga 

 

 

 

2024680010138 

2022680010076 

 

 

 

$ 89.000.000 

 

 

 

$ 365.775.863 

 

4.1.1. Descripción de actividades desarrolladas. 

En cuanto al apoyo a las habilidades productivas de la población en proceso de 

reincorporaci·n y/o sus familias, tal como consta en la meta ñBeneficiar a 700 personas 

población vulnerable con servicios de gestión de oferta social a través de una estrategia para el 

desarrollo de habilidades productivasò y seg¼n el proyecto: ñAPOYO A LA POBLACIčN EN 

PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y REINTEGRACIÓN EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGAò, actividad 2: ñActivar procesos de acompa¶amiento en proyectos 

productivos de la población reintegrada y reincorporada del municipio de Bucaramangaò, se 

concertó con el equipo de la ARN territorial Santander que la asignación presupuestal que 

asciende a la suma de veintiún millones de pesos (21.000.000) con vigencia para el 2024, no se 

ejecutarán en esta vigencia debido a que: 
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1. Habiéndose sostenido reunión con el equipo de ARN territorial Santander, el día 29 de 

Octubre en las instalaciones de la Alcaldía de Bucaramanga, en el despacho de la Subsecretaría 

del Interior y junto con La Doctora Magda Patricia Suárez Carvajal, Subsecretaria del Interior, se 

socializó la asignación presupuestal a las personas que iban en representación de la ARN y 

manifestaron que era complejo por los tiempos pensar en capacitación y formación en 

habilidades productivas para la población ya que solo podrían los sábados asistir y además se 

debería terminar la formación antes de Diciembre preferiblemente porque actividades con la 

población en esta época no garantizaba toda la participación.  

2. Sin embargo, después de la socialización y sensibilización por parte de la 

administración municipal, se les expresó que sería importante indagar con la población y por 

parte de la Alcaldía quedaríamos atentos a una respuesta.  

3. La Dra. Magda Suárez, propuso en dicha reunión que por parte del equipo ARN 

Territorial Santander se presentara una propuesta de capacitaciones para la población y que así la 

personas en proceso de reincorporación fortalecieran sus capacidades y habilidades productivas y 

hacer un proceso que arrojara un resultado con miras de seguir fortaleciendo la población en el 

siguiente año.  

4. Luego de pasadas las semanas el equipo territorial Santander envió unas propuestas en 

capacitaciones productivas, fueron revisadas, pero ya el tiempo era muy corto para para 

garantizar el éxito de las capacitaciones pues dolo debían ser sábados y hasta el 13 de diciembre.  

5. Por lo anterior, se realizó nuevamente reunión con ARN para concertar y exponer cual 

sería la situación y los tiempos para tomar una decisión en conjunto sobre la asignación 

presupuestal, tal como consta en el acta que se adjunta como anexo.  

6. Se concluye de manera concertada que no se ejecutarán los recursos en esta vigencia y 

que en la vigencia 2025 se hiciera un proceso desde inicio del año para así fortalecer de manera 

productiva las unidades de negocio de la población en proceso de reincorporación ajustado a las 

necesidades de los participantes.  
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Por otra parte, se llevó a cabo una reunión el día 14 de noviembre en conjunto con el 

equipo de seguridad del Interior, la Subdirección Especializada de la UNP, a solicitud de la UNP, 

a fin de brindar un contexto sobre la situación de seguridad en Bucaramanga.  

La preocupación surgió debido a los recurrentes casos de riesgo que enfrentan las 

personas firmantes de paz. Durante la reunión, se presentó una contextualización sobre los temas 

de seguridad, haciendo especial énfasis en el asentamiento de "La Gracias de Dios", concluyendo 

que los problemas de seguridad no están relacionados con la condición de los habitantes como 

firmantes de paz, sino con problemas vinculados a los terrenos y la propiedad de los mismos.  

Además, se estableció una articulación entre la Secretaría del Interior y la UNP para 

mantener un canal de comunicación constante ante cualquier eventualidad relacionada con la 

seguridad. Igualmente, se realizó el día 15 de noviembre el taller sobre control social establecido 

en el plan de acción, este taller tuvo como finalidad proporcionar a los participantes 

conocimientos y herramientas sobre veedurías ciudadanas y control social, promoviendo la 

participación activa en el seguimiento y evaluación de políticas públicas y acciones 

gubernamentales, en el cual participaron 5 personas y se llevó a cabo en las instalaciones del 

CAIV, así mismo, el taller fue desarrollado a través de una combinación de exposiciones 

teóricas, análisis de casos prácticos y actividades participativas que fomentaron el intercambio de 

ideas y el aprendizaje colaborativo entre los participantes.  

Para finalizar las actividades realizadas en noviembre, se realizó el 19 de noviembre 

reunión de seguimiento con el equipo de trabajo de ARN y la subsecretaria del interior a fin de 

coordinar las actividades pendientes y el seguimiento a la asignación presupuestal para la 

vigencia 2025, a continuación, se resumen los puntos principales tratados en la reunión: 

Componente Productivo y Asignación Presupuestal: se discutió el componente productivo 

vinculado a la asignación presupuestal destinada a la población ARN para el año 2024. En esta 

ocasión, se acordó que no se llevará a cabo la ejecución de la asignación presupuestal 

correspondiente a dicho año. En su lugar, se decidió revisar los recursos disponibles para el año 

2025, con el objetivo de determinar qué actividades podrían implementarse en función de las 

necesidades puntuales de la población ARN.  
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Mesa de Reincorporación y Sub-mesas: en relación con la mesa de reincorporación, se 

acordó que la instalación de esta tendrá lugar el jueves 5 de diciembre de 2024. ARN recomendó 

que no se realicen sub-mesas previas, sino que en esa primera sesión se establecerá un 

cronograma detallado para el año 2025. La socialización de este tema se llevará a cabo en la 

mencionada fecha, en el auditorio Andrés Páez de Sotomayor (ubicado en el sexto piso de la 

Alcaldía de Bucaramanga), de 8:00 a 11:00 a.m. Actividad Navideña para la Población ARN y 

sus Familia: finalmente, se definió la realización de esta actividad para la población ARN y sus 

familias, el 7 de diciembre de 2024, en el Centro Cultural del Oriente, en el horario de 8:00 a.m. 

a 12:00 p.m. esta celebración tiene como objetivo fomentar la integración y bienestar de la 

población ARN en un ambiente festivo y familiar.  

5. Otras actividades  

Coordinación para la creación de una pieza publicitaria sobre la socialización de la mesa 

de reincorporación municipal, el objetivo de esta pieza publicitaria es garantizar una adecuada 

difusión y visibilidad del evento de instalación de la mesa de reincorporación que se llevará a 

cabo el jueves 5 de diciembre de 2024, en el Auditorio Andrés Páez de Sotomayor de la Alcaldía 

de Bucaramanga. El equipo de prensa y comunicaciones de la Secretaría del Interior se 

comprometió a entregar el diseño final de la pieza publicitaria en los próximos días para su 

revisión y posterior distribución. Además, se acordó un seguimiento continuo para evaluar la 

efectividad de la campaña de comunicación, a fin de garantizar que toda la población ARN esté 

debidamente informada y motivada a participar en este proceso de reincorporación, este esfuerzo 

comunicacional es fundamental para asegurar el éxito de la mesa de reincorporación, 

promoviendo la participación y el compromiso de la comunidad en el desarrollo de actividades 

conjuntas para el próximo año. 

1. Proyecto 

Apoyo a la atención integral de niños, niñas y adolescentes con vulneración de 

derechos humanos en el municipio de Bucaramanga. 

2. Sector 

Inclusión social y reconciliación 

3. Programa 



A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  V I G E N C I A  2 0 2 4       P á g i n a  | 30 

 

Desarrollo integral de la primera infancia a la juventud, y fortalecimiento de las 

capacidades de las familias de niñas, niños y adolescentes (4102) 

4. Meta de indicador de producto 

Brindar servicio de protección integral a 250 niños, niñas, adolescentes y jóvenes a través 

de las modalidades de hogar de paso (4102052) 

 

 

Indicador 

Meta 2024 
Logro 

2024 

% Avance 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometid 

os (RP) 

% 

Ejecución 

presupuest 

al 

Número de 

niños, niñas, 

adolescentes 

y jóvenes 

(41020520) 

 

 

 

 

60 

 

 

 

 

117 

 

 

 

 

195% 

 

 

 

 

$ 552.200.000 

 

 

 

 

$ 539.405.844 

 

 

 

 

97,68% 

4.1. Descripción del Proyecto 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia 

Proyecto 

Valor Total Proyecto 

Apoyo a la atención 

integral de niños, niñas 

y adolescentes con 

vulneración de derechos 

humanos en el 

municipio de 

Bucaramanga. 

 

 

 

2024680010112 

2021680010009 

 

 

 

$ 552.200.000 

 

 

 

$ 1.455.938.213,37 

 

4.1.1. Descripción de Actividades Desarrolladas.  

Primer Semestre, Respecto a la Meta 231 (PDM 2020 ï 2023) ñMantener 1 hogar de paso 

para la protecci·n de ni¶os y ni¶as en riesgo y/o vulnerabilidadò; se identifica que el Hogar de 
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Paso es una Modalidad de Protección para los Niños, Niñas y Adolescentes, siendo esta una 

ubicación inicial y provisional mientras la Autoridad Administrativa Competente en este caso la 

comisaria o el Comisario de Familia toma decisiones con respecto al caso. Es importante 

mencionar que este hogar de paso cuenta con licencia por parte del ICBF y brinda atención las 

veinticuatro (24) horas del día y los siete (7) días de la semana, recibiéndose a los niños, niñas y 

adolescentes; donde se garantiza su bienestar y atención por parte del equipo interdisciplinario.  

Es de mencionar que por trámites administrativos en los primeros dos meses del año 2024 

no se contó con el Hogar de paso, situación que genero la necesidad de buscar estrategias por 

parte del municipio para brindar la protección a los Niños, Niñas y Adolescentes, entre las cuales 

se disponían espacios de descanso en la sede de la Comisaría de Familia Joya y comunicación 

constante con ICBF con quien se articuló de manera inmediata para que los NNA se vincularan 

en modalidad de Hogar Sustituto. A continuación, se relacionan la cantidad de NNA que se 

reubicaron en los meses de enero (11 NNA) y febrero (15 NNA). 

Se resalta que a partir del 1 de marzo del 2024 en municipio de Bucaramanga por medio 

de la Secretaría del Interior cuenta con contrato con de Hogar de Paso (operador: Fulmiani) y en 

lo trascurrido de los meses de marzo, abril, mayo y junio, se realiza traslado de 140 Niños, Niñas 

y adolescentes (NNA) a esta modalidad, para su debida protección, velando y garantizando sus 

derechos. 

 

Durante el primer semestre del año 2023 en las Comisarias de Familia de Bucaramanga 

dejaron bajo protección del Hogar de Paso a 139 Niños, Niñas y Adolescentes, evidenciándose 

un incremento de 27 casos en el primer semestre del presente año 2024 (166 NNA) en la 

protección de menores en la modalidad de hogar de paso.  

Es importe dejar constancia que mientras los Niños, Niñas y Adolescentes se encuentran 

en el hogar de paso reciben intervención desde 5 áreas principales las cuales se describen a 

continuación: 
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4.1.1.1. Intervención del Área Pedagógica.   

De los 36 niños, niñas y adolescentes atendidas, 12 están vinculados al sistema educativo, 

4 están en etapa sensorio- motora y 20 están desescolarizados, factor que incrementa su 

vulnerabilidad y limita la realización del proyecto de vida.  

Gestión Educativa Correspondencia enviada a las siguientes Instituciones 

Educativas, con el objetivo de informar que los niños, niñas y 

adolescentes están en la modalidad de Hogar de Paso y que se 

requiere apoyo para seguir garantizando el derecho a la 

educación: la Medalla Milagrosa, Inem sede A, C, San Francisco 

de Asis, Colegio Santander, Rafael García herreros, instituto rural 

Bosconia, Inem, Claverianos Fe y Alegría, colegio café Madrid, 

Gustavo cote Uribe, Salesiano, Villa de San Ignacio santa maría 

Goretti, Santander sede f, básico Provenza. 

Apoyo y Asesoría 

Escolar 

Se realizaron actividades de refuerzo escolar en el Área de 

Matemáticas en las operaciones básicas adición, sustracción con 

y sin reagrupación multiplicación y división por una o más cifras, 

realización de secuencias, además se realizaron dictados, lecturas 

de comprensión lectora y se reforzó la caligrafía, ortografía para 

mejorar la capacidad intelectual, las técnicas de coloreado, 

rasgado, pintado y modelado. Se trabajaron temáticas como: el 

Pacto de Convivencia con el fin que se respeten las normas 

básicas que posibilitan la interacción de los integrantes de la 

Fundación Laical Miami FULMIANI, logrando una convivencia 

pacífica dentro de la misma, los Derechos y Deberes donde se 

explicó cada concepto de modo que sean aplicados de manera 

correcta con el fin de mejorar la calidad de vida y la Cultura 

Cívica en donde se contribuyó al fortalecimiento de una cultura 

en valores 

Taller Formativos Se realizan los siguientes talleres:  

ǒ Taller pedagog²a: Dibujo libre  
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ǒ Taller de Pedagog²a: juguemos a crear dibujos con las figuras 

geométricas 

 ǒ Taller de Pedagog²a: jugando y aprendiendo con movimientos. 

desarrollo de habilidades motoras  

ǒ Taller de pedagog²a: Normas de convivencia  

ǒ Taller de pedagog²a. Esgrafiado escribo mi nombre 

 

4.1.1.2. Intervención del Área Psicológica. 

 

Talleres Formativos Teniendo en cuenta las problemáticas de los y las participantes se 

desarrollan los siguientes espacios grupales:  

ǒ Taller de prevenci·n de control de emociones.  

ǒ Guardianes de la inocencia: prevenci·n de abuso sexual.  

ǒ Sembrando resiliencia: cultivando estrategias de afrontamiento.  

ǒ Prevenci·n de conductas auto lesivas  

ǒ Desarrollo de habilidades socioemocionales.  

ǒ Salud mental en NNA y redes de apoyo.  

ǒ Manejo de redes sociales.  

ǒ Prevenci·n de cutting: desatando emociones, mi volc§n 

interior. 

Espacios formativos, 

familias y redes de 

apoyo 

Con las familias y las redes de apoyo de los y las participantes se 

abordaron las siguientes temáticas:  

ǒ Utilizaci·n de m®todos correctivos adecuados.  

ǒ Normas y l²mites.  

ǒ Abordaje en el fortalecimiento de v²nculo familiar 

progenitores- hijos.  

ǒ Corresponsabilidad en procesos de garant²a de derecho a salud 

mental.  

ǒ Identificaci·n y prevenci·n de factores de riesgo y protecci·n.  

ǒ Acompa¶amiento en la construcci·n del proyecto de vida 

familiar.  



A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  V I G E N C I A  2 0 2 4       P á g i n a  | 34 

 

ǒ Fortalecimiento en estilos de crianza asociados a 

comportamientos problemáticos en adolescentes, escuela de 

padres en fortalecimiento de competencias parentales: 

competencia reflexiva, reflexionando sobre nuestra crianza. 

Otras acciones Se realizan diferentes acciones para orientar situaciones 

comportamentales, entre ellas: 

 ǒ Asesor²a y consultor²a individuales con ni¶os, ni¶as y 

adolescentes. (Prevención de conductas auto lesivas, detección de 

pensamientos intrusivos, manejo de estrés y tensión, educación 

emocional, fortalecimiento de la autoestima y autoconcepto, 

educación emocional, sexualidad libre y segura, valor de la 

verdad, el perdón, empatía, resiliencia, intervención en crisis, 

prevención de violencias, resolución pacífica de conflictos).  

ǒ Acompa¶amiento a encuentros biol·gicos ante situaciones de 

crisis.  

ǒ Motivaci·n ante las acciones y deberes a realizar dentro de la 

modalidad. 

 ǒ Atenci·n en crisis emocionales.  

ǒ Asesor²as familiares individuales.  

ǒ Garant²a del derecho a la salud mental.  

ǒ Garant²a derechos sociales en ni¶os, ni¶as y adolescentes.  

ǒ Remisiones de psicolog²a. 

 

4.1.1.3. Intervención del Área de Salud  

 

Para el período reportado, de los 36 niños, niñas y adolescentes que ingresaron a la 

modalidad hogar de paso, Sub-modalidad casa hogar, 15 cuentan con afiliación al Sistema de 

Seguridad Social en Salud Colombiano y 21 participantes no se le pudo verificar la información 

porque no se sabe su documento de identificación, desconoce el contacto familiar de sus redes 

familiares de apoyo o son migrantes 
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Talleres Formativos Para garantizar el derecho a la salud, se realizan espacios para 

fomentar hábitos saludables y promocionar el bienestar físico.  

Para este mes de marzo se realiza:  

ǒ Taller: H§bitos saludables (alimentaci·n e higiene)  

ǒ Taller: áConoci®ndome! (autoconocimiento, autoestima 

autoconfianza y autocontrol  

ǒ Taller: Prevenci·n de consumo de sustancias psicoactivas.  

ǒ Fortalecimiento familiar: Competencias parentales protectoras 

Gestión en Salud Se realiza acompañamiento en el área de salud, de la siguiente 

manera:  

ǒ Atenci·n AME 

ǒ Suministro de medicamentos 

ǒ Acompa¶amiento a citas m®dicas, medicina legal, odontolog²a  

ǒ Control de crecimiento y desarrollo  

ǒ Activaciones de rutas de salud mental  

 

4.1.1.4. Intervención del Área de Trabajo Social.  

 

Talleres Formativos Teniendo en cuenta las dificultades del contexto familiar y 

personal desde el área de Trabajo Social se abordan las 

siguientes temáticas:  

ǒ Taller Normas y l²mites en la convivencia  

ǒ Taller Derecho a la identidad.  

ǒ Taller Nuevas Masculinidades  

ǒ Taller Habilidades para el Trabajo en Equipo 

Espacios Formativos 

familias y 

Redes de 

Apoyo 

Con las familias y las redes de apoyo de los y las participantes se 

abordaron las siguientes temáticas:  

ǒ Intervenci·n avances en el proceso PARD.  

ǒ Normas y l²mites claros en el hogar.  
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ǒ Intervenci·n enfocada a la importancia del afecto, l²mites en la 

crianza y el relacionamiento con los niños, niñas y 

adolescentes.  

ǒ Fortalecimiento familiar pautas y estilo de crianza a partir del 

reintegro de los participantes a su red vincular  

ǒ Competencias parentales desde una crianza positiva.  

ǒ Prevenci·n de situaciones de riesgo en la din§mica familiar.  

ǒ Fortalecimiento de v²nculos afectivos y el relacionamiento 

positivo con los niños, niñas y adolescentes.  

ǒ Reconocimiento de los diferentes tipos de violencia 

intrafamiliar.  

ǒ La empat²a como herramienta de convivencia y respeto hacia el 

otro.  

ǒ Celebraci·n conmemoraci·n a la mujer  

ǒ Prevenci·n del consumo de SPA. 

Otras Acciones Se apoya, acompaña en la ejecución de:  

ǒ Seguimiento e intervenci·n individual con el ni¶o, ni¶a y 

adolescentes.  

ǒ Acompa¶amiento encuentros biol·gicos.  

ǒ Orientaci·n individual y fortalecimiento de v²nculos afectivos.  

ǒ Acompa¶amiento a comisar²a ï reintegro familiar y 

seguimiento indicaciones de la autoridad competente y 

visita familiar.  

ǒ Gesti·n de b¼squeda y solicitud de documentos. 

 

4.1.1.5. Intervención del Área Complementaria. 

En aras de brindar una atención que favorezca el desarrollo integral de los niños, niñas y 

adolescentes, FULMIANI, motiva la participación en diferentes espacios lúdicos, recreativos, 

formativos y ocupacionales, con el propósito de mejorar sus habilidades y cualidades. 

Espacios Deportivos y 

Recreativos 

Propiciando el sano esparcimiento de los niños, niñas y 

adolescentes se realizan durante el mes:  
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ǒ Ejercicios de flexibilidad  

ǒ Ciclismo  

ǒ Torneo de micro ñ Jugando con equidadò.  

ǒ Manualidad d²a de la mujer ñtulipánò 

 ǒ Manualidad d²a del hombre: camisa en origami  

ǒ Ejercicios de Agilidad Mental  

ǒ Juegos y circuitos de habilidades b§sicas motrices  

ǒ Inicio vida deportiva  

ǒ Aros en movimiento  

ǒ Circuitos, rollos, torneo de banquitas  

ǒ Trabajo libre en Plastilina 

Ambiental Se promueve el cuidado del medio ambiente, a través de 

espacios como:  

ǒ Taller: Clasificaci·n de residuos e importancia del reciclaje  

ǒ Taller: Creaci·n de maceta con material de reciclaje  

ǒ Taller: Colorea los objetos del reciclaje  

ǒ Taller: La importancia de los §rboles 

Proyecto de Vida Se realiza fortalecimiento de la autoestima y autoconcepto, base 

para la construcción del proyecto de vida.  

ǒ Conmemoraci·n d²a de las mujeres  

ǒ Celebraci·n del d²a del hombre  

ǒ Me divierto con la m¼sica 
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A continuación, el registro fotográfico: 

 

 

Respecto a la Meta (PDM 2024 ï 2027) ñBrindar servicio de protecci·n integral a 250 

ni¶os, ni¶as, adolescentes y j·venes a trav®s de la modalidad de hogar de pasoò; se identifica que 

el Hogar de Paso es una Modalidad de Protección para los Niños, Niñas y Adolescentes, siendo 

esta una ubicación inicial y provisional mientras la Autoridad Administrativa Competente, en este 

caso la comisaria o el comisario de Familia toma decisiones con respecto al caso. lo anterior en 

cumplimiento a la ley 1878 de 2018 ñPor medio de la cual se modifican algunos art²culos de la 

Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia, y se dictan 

otras disposicionesò, siendo la modalidad de hogar de paso una de las medidas de las medidas de 

restablecimiento de derechos. Es importante mencionar que este hogar de paso cuenta con 

licencia por parte del ICBF y brinda atención las veinticuatro (24) horas del día y los siete (7) 

días de la semana, recibiéndose a los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en Proceso 

Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD), donde se garantiza su bienestar y 

atención por parte del equipo interdisciplinario. 

En el segundo semestre del 2024 (julio a diciembre), el municipio de Bucaramanga por 

medio de la Secretaría del Interior, quien cuenta con contrato de hogar de paso (operador: 



A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  V I G E N C I A  2 0 2 4       P á g i n a  | 39 

 

Fundación Laical Miani - Fulmiani) se realiza traslado de 187 Niños, Niñas y adolescentes 

(NNA) a esta modalidad, para su debida protección, velando y garantizando sus derechos. 

Teniendo en cuenta el total de niños, niñas y adolescentes que se han trasladado al hogar 

de paso en los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre; se realiza una 

caracterización de ellos, la cual se presenta a continuación: 

4.1.2. Características de los y las Participantes de Hogar de Paso 

4.1.2.1. Participantes según Sexo. 

 

Fuente y elaboración Comisarias de Familia 

De los 187 NNA trasladados a hogar de paso, posterior a la toma de decisión del 

comisario de familia sobre la medida institucional en esta modalidad, como la medida de 

protección óptima para la protección de los derechos de ellos, se puede evidenciar que 84 fueron 

hombres y 103 mujeres. 

Cabe resaltar, la distribución de los turnos, del 1 al 4 en la sede de la joya, turno 5 y 6 en 

la sede oriente y turno 7 y 8 en la sede norte, evidenciándose que los turnos de la sede joya 

trasladaron una mayor cantidad de NNA, donde se puede concluir que la sede joya es la que más 

NNA traslado, lo anterior teniendo como conclusión que es la sede que trabaja los 7 días de la 

semana, las 24 horas al día por lo tanto presenta cifras de productividad más altas. 

Durante los meses de Julio a Noviembre del año 2023 en las Comisarias de Familia de 

Bucaramanga dejaron bajo protección del Hogar de Paso a 158 Niños, Niñas y Adolescentes, 
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evidenciándose un incremento de 11 casos, la protección de menores en la modalidad de hogar 

de paso en el municipio de Bucaramanga.  

Dado que la cantidad de NNA trasladados a hogar de paso establecida en la meta para el 

2024 son 60, pero se identifica que en el periodo reporta se supera la cantidad, se puede explicar 

que la modalidad tiene un espacio de 12 cupos constantes, los cuales son variables de 

participantes, toda vez que los lineamientos resaltan que un NNA debería permanecer en esta 

modalidad solo 8 días y posteriormente se buscara otra medida como reubicar en familia extensa, 

o traslado a una modalidad diferente como los hogares sustitutos o los internados, los cuales son 

contratados por el ICBF, entidad que en articulación y apoyo interinstitucional otorgan el cupos a 

los NNA. En los anexos se puede evidenciar que se han tenido NNA que superan el periodo de 

los 8 días en el hogar de paso, esto debido a dificultades que se han presentado con el ICBF, 

quien refiere que las modalidades de hogar sustituto y de internado no han contado con cupos 

suficientes. No obstante, esto permite evidenciar la necesidad que tanto el municipio necesita 

aumentar los cupos para hogar de paso, como la importancia de que el ICBF también incremente 

los cupos de las modalidades que contrata. 

Es importe dejar constancia que mientras los Niños, Niñas y Adolescentes se encuentran 

en el hogar de paso reciben intervención desde 5 áreas principales las cuales se mencionan a 

continuación: intervención del área de pedagógica, intervención del área psicológica, 

intervención del área de salud, intervención del área de trabajo social, intervención del área 

complementaria. 

 En aras de brindar una atención que favorezca el desarrollo integral de los niños, niñas y 

adolescentes, FULMIANI, motiva la participación en diferentes espacios lúdicos, recreativos, 

formativos y ocupacionales, con el propósito de mejorar sus habilidades y cualidades. Algunas 

de las actividades estaban orientadas en espacios deportivos y recreativos, ambiental y fomentar 

el proyecto de vida de niños, niñas y adolescentes.  

Es de mencionar que el contrato de Hogar de paso tenía finalización al 17 de diciembre, 

que es el corte con el que se presenta la información aquí presentada, pero teniendo en cuenta la 

importancia de mantener activa la prestación del servicio de esta modalidad, para garantizar la 

protección a los niños, niñas y adolescentes por parte del municipio, la secretaria del interior 



A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  V I G E N C I A  2 0 2 4       P á g i n a  | 41 

 

garantizo las vigencias futuras que permitieron que el operados continue funcionando y 

prestando sus servicios, para que los comisarios de familia tengan la certeza de establecer la 

medida de institucionalizar al NNA en los casos requeridos. 

También es de destacar que en el último COMPOS del 2024, uno de los compromisos fue 

realizar una mesa de trabajo de la secretaria del interior y el ICBF, reunión que se llevó a cabo el 

miércoles 18 de diciembre del 2024 y se establecieron en los compromisos que se iba a continuar 

el procesos para incrementar los cupos del hogar de paso, en aras de garantizar que el ICBF 

también tuviera acceso a ellos. 

2. Línea Estratégica Territorio Seguro que Progresa 

Se constituye un territorio atractivo para desplegar y articular proyectos locales, 

regionales, nacionales e internacionales que potencien la competitividad urbana y rural; desde el 
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desarrollo empresarial, el empleo, el turismo, la ciencia, la tecnología, la innovación y la inclusión 

social. 

Es importante destacar que, la Línea Estratégica 2, " Territorio Seguro que Progresa ", del 

plan de desarrollo municipal "Bucaramanga Avanza Segura" 2024-2027, está diseñada para 

impulsar el desarrollo integral y sostenible del municipio de Bucaramanga, convirtiéndolo en un 

destino atractivo y próspero para la ejecución de proyectos locales, regionales, nacionales e 

internacionales. Esta línea estratégica busca promover la competitividad tanto en el ámbito 

urbano como rural, mediante el fortalecimiento del desarrollo empresarial, la generación de 

empleo, el impulso al turismo, la promoción de la ciencia y la tecnología, la fomentación de la 

innovación y la promoción de la inclusión social. 

El objetivo es crear un entorno propicio para el crecimiento económico y social, 

aprovechando las oportunidades que ofrece el municipio en diferentes sectores 

estratégicos. Así mismo, se busca fomentar la diversificación económica, la atracción de 

inversiones y la creación de condiciones favorables para el desarrollo empresarial y la 

generación de empleo. Al mismo tiempo, se promoverá el turismo como motor de desarrollo 

económico, cultural y social, aprovechando los recursos naturales, culturales y patrimoniales de 

la región. 

Esta línea estratégica enfatiza la importancia de la colaboración público-privada, la 

articulación de esfuerzos entre diferentes actores y la integración de políticas y programas que 

impulsen el progreso económico y social de Bucaramanga. Además, se busca garantizar la 

inclusión de todos los sectores de la población en este proceso de desarrollo, promoviendo la 

equidad y la participación ciudadana en la construcción de un futuro próspero y sostenible para 

todos los habitantes del municipio. 

1. Proyecto 

Mantenimiento para la eficiencia en la administración y operación de las Plazas de 

Mercado de a cargo del municipio de Bucaramanga 

2. Sector 

Vivienda Ciudad y Territorio 

3. Programa 
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Ordenamiento territorial y desarrollo urbano (4002). 

4. Meta de indicador de producto 

Mantener en operación 17.650 metros cuadrados de Plazas de mercado a cargo de la 

Administración del municipio de Bucaramanga 

Indicador 
Meta 

2024 

Logro 

2024 

% 

Avanc e 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometido 

s (RP) 

% Ejecución 

presupuestal 

Plazas 

mantenida s 

(4002031 

00) 

 

 

17.650 

 

 

17.650 

 

 

100% 

 

 

$ 813.954.027 

 

 

$ 

666.987.360,33 

 

 

81,94% 

4.1. Descripción del Proyecto. 

Nombre del Proyecto Código BPIN 

Valor  Vigencia 

Proyecto 
Valor  Total Proyecto 

Mantenimiento para la 

eficiencia en la 

administración y 

operación de las plazas 

de mercado de a cargo 

del municipio de 

Bucaramanga 

 

 

2024680010100 

2020680010110 

 

 

$ 813.954.027 

 

 

$ 1.502.800.000 

Las Plazas de Mercado son un punto de encuentro para el intercambio económico y 

cultural. Además, son una de las principales formas de abastecimiento de los diferentes tipos de 

alimentos y productos que en ella se encuentran. 

Sin embargo, en la actualidad las plazas públicas de mercado del municipio de 

Bucaramanga (Guarín, San Francisco, Concordia y Kennedy), presentan algunas deficiencias en 

las áreas de acceso y zonas comunes de los adjudicatarios, se presenta acumulación de restos de 

alimentos, falta de canecas, inexistencia de procesos de reciclaje y tardanza en la recolección de 

basuras. La infraestructura no es apta para mejorar las condiciones de aseo, pues los materiales 
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de pisos, mesones y paredes, la altura de los techos y el manejo del agua dificultan las labores de 

limpieza y favorecen la presencia de vectores dentro y fuera de los locales. 

La administración municipal a través de la Secretaría del Interior quien posee el deber del 

mantenimiento y administración de las plazas o centros de acopio ha venido realizando en los 

últimos años inversiones considerables, para garantizar el eficiente servicio de la comunidad y el 

beneficio directo de los adjudicatarios, quienes han manifestado que se ha incrementado la 

competitividad en el mercado de productos agrícolas avícolas y pecuarios. 

Los recursos que se han invertido por parte de la administración municipal están 

orientados a la limpieza de los pasillos, paredes cuartas de disposición de residuos sólidos y a las 

acciones de administración de estas, cabe indicar que esta labor se realiza año a año para mejorar 

las condiciones higiénico-sanitarias de las plazas o centros de acopio y con ello incentivar a la 

comunidad a que accedan a los servicios de abastecimiento de productos de calidad 

4.1.1. Descripción de Actividades Desarrolladas 

4.1.1.1. Actividad 1: Realizar Actividades de Administración y Apoyo a las Plazas de 

Mercado del Municipio de Bucaramanga. 

El programa Plazas de Mercado impacta 9 comunas de las 17 de manera directa y de 

manera indirecta las restantes que conforman el municipio de Bucaramanga, con las 4 plazas de 

mercado que se administran: las comunas 1 y 2 en la plaza Kennedy; 3, 4 y 5 en la plaza San 

Francisco;12 y 13 en la plaza Guarín y las comunas 6 y 7 en la plaza Concordia. Con el buen 

manejo y su continuo funcionamiento, se logra favorecer a más de 190 barrios beneficiando de 

manera directa a más de tres mil novecientas (3.900) familias con los 1980 puestos de trabajo 

pues en cada uno de ellos trabaja en promedio de 1 a 3 personas. 

En este sentido se continúa implementando diversas estrategias con el fin de aumentar la 

afluencia de personas a los centros de acopio. Este objetivo tiene como propósito continuar 

promoviendo la sostenibilidad ambiental, la seguridad alimentaria y el dinamismo comercial en 

la ciudad. Además, busca generar un impacto positivo en el desarrollo rural de nuestro 

departamento y mejorar el bienestar tanto de los comerciantes como de los visitantes de estos 

espacios. 

 

¶ Actividad reuniones para temas de conflictos, seguimiento a situaciones internas.  



A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  V I G E N C I A  2 0 2 4       P á g i n a  | 45 

 

 

Usuaria comerciante presenta queja Verbal que usuario vecino la filma con cámaras 

propias. Se conversa con ambos usuarios, se solicita presencia de conocedor de cámaras por 

parte de la Alcaldía para comprender funcionamiento de cámaras ï Plaza Kennedy. 

¶ Actividad entregar de manera oportuna el recibo correspondiente por concepto de 

uso de explotación comercial a los usuarios comerciantes de la plaza de mercado. 

Apoyo en la entrega de recibos Plaza de mercado Alberto Rueda Rodríguez ï Kennedy 

 

Apoyo en la entrega de recibos Plaza de Mercado la Concordia, periodicidad 4 días 
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¶ Actividad realizar jornadas de integración familiar  con el fin  de conmemorar 

las diferentes festividades de exaltación de la familia y su entorno. 

Celebración mes de amor y amistad Plaza de Mercado la Concordia 

El domingo 29 de septiembre, se celebró, la fecha de Amor y Amistad en la Plaza la 

Concordia, premiando las buenas costumbres de los usuarios comerciantes y la fidelidad de los 

clientes 

Se decoró la plaza en días pasados. Cada entrada principal a la plaza de Mercado la 

Concordia. 

 

Se entregaron 300 dulces entre usuarios comerciantes y clientes 

Se premio a la mejor compañera y mejor compañero de la plaza. En total 2 regalos  
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Se entregaron premios a usuarios comerciantes y clientes. Fueron baterías 

portátiles para celular y soportes para colocar el celular. En total 10 regalos 

Usuarios comerciantes Premiados Celebración Amor y Amistad 2024 Plaza la 

Concordia 

¶ Actividad identificar los  puntos críticos generalizados para mejorar la operatividad 

interna de las plazas de mercado.  

Plaza de mercado Alberto Rueda Rodríguez ï Kennedy 

 

Deterioro de manguera contra incendio Taponamiento de grasera 
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Posibles riesgos eléctricos por estado en general de la subestación eléctrica y presencia de 

gotera 

Se requiere revisión de cableado y diagnóstico de mantenimiento de transformadores, 

interruptores, relés de protección y aparatos eléctricos en general y arreglo de gotera. 

 

Invasión del espacio público Plaza de Mercado La Concordia 
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Invasión de palomas clientes afectados se retiran o no vuelven a la plaza, usuarios 

comerciantes afectados. 

 

Humedad en muros, goteras y humedad por filtración hacia el suelo 

 

Rejillas tapadas, Ingreso de agua a locales por ubicación de ventanas y bajantes reducidos 

o no adecuados. 
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Puertas, portones de la plaza la Concordia con deterioro por tiempo de vida de uso que 

requieren cambio 

 

Existencia de pileta de agua que requiere se determine su debido uso para la plaza 
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Invasión espacios para movilización interna y externa y parqueo de la Plaza de Mercado 

la Concordia 

¶ Puntos críticos atendidos plaza de mercado la Concordia 

Acompañamiento y control de las labores de mantenimiento realizadas en la tarde: se 

hace limpieza y revisión al canal y bajante encima de los puestos 104E y 298, se colocaron 

amarres en la lámina de la puerta calle 50, se soldó varilla y parte de la puerta de la calle 50, se 

hizo limpieza en el perfil inferior de la puerta de la calle 49 y se aplicó sustancia crasa en la parte 

superior de la misma, se revisó en general baldosas sueltas y rejillas por limpiar para definir qué 

elementos traer para arreglo y limpieza. 
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¶ Puntos críticos atendidos plaza Concordia 

Teniendo en cuenta los diferentes problemas de seguridad que se han venido presentando 

en la plaza de mercado se desarrolla una mesa de trabajo con los Grupos de Acción Unificada 

por la Libertad Personal (GAULA), ya que ellos velan por la protección de la vida, la integridad, 

la libertad y los derechos de los colombianos, el Instituto Municipal de Empleo y Fomento 

Empresarial IMEBU, la asociación de usuarios de la plaza de mercado concordia. 
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¶ Puntos críticos atendidos plaza San Francisco 

Oferta Institucional: SISBEN 

Mesa institucional para la seguridad de las plazas de mercado 

 

 

 

4.1.1.2. Actividad 2: Realizar el mantenimiento de las plazas de mercado a cargo del 

municipio de Bucaramanga.  

¶ Seguimiento y control al compostaje Plaza de mercado Alberto  Rueda 

Rodríguez ï Kennedy periodicidad diaria 
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¶ Actividad: Acompañar y hacer seguimiento en la recolección y disposición de 

residuos 

Control retiro compostaje Plaza Kennedy por la EMAB 

¶ Plaza de mercado La Concordia 

Seguimiento y control a residuos orgánicos Plaza La Concordia frecuencia diaria y 

acompañamiento en el retiro de estos por parte de la EMAB 12, 16, 18, 24, 25, 26 y 27 de 

septiembre de 2024 
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 Seguimiento y control diario a la disposición de residuos sólidos, y acompañamiento en 

el retiro por parte de la EMAB de residuos sólidos de la Plaza de Mercado la Concordia 12, 16, 

18, 24, 25, 26 y 27 de septiembre de 2024 
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Acompañamiento, indicaciones y seguimiento diario al equipo de servicios generales de 

la Plaza San Francisco 

¶ Plaza Concordia 

Jornada de limpieza y embellecimiento realizando un lavado general de los 3.480 metros 

cuadrados de la plaza de mercado tanto externo con el apoyo de Bomberos de Bucaramanga y la 

EMAB e interno con el equipo de plazas de mercado, beneficiando tanto a los usuarios y 

comerciantes de la plaza como todo su alrededor. 

 Teniendo en cuenta los diferentes problemas de seguridad que se han venido presentando 

en la plaza de mercado se desarrolla una mesa de trabajo con los Grupos de Acción Unificada por 

la Libertad Personal (GAULA), ya que ellos velan por la protección de la vida, la integridad, la 

libertad y los derechos de los colombianos, el Instituto Municipal de Empleo y Fomento 

Empresarial IMEBU, la asociación de usuarios de la plaza de mercado concordia. 

 

 

 

 

 

¶ Plaza Guarín 

Á Manipulación alimentos Sena 

Á Seguimiento avance de obra Guarín 
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Á Mantenimiento áreas comunes 

¶ Plaza San Francisco 

Á Oferta Institucional: Sisbén 

Á Mesa institucional para la seguridad de las plazas de mercado 

¶ Plaza De Mercado Kennedy 

Á Identificación de Puntos Críticos 

Á Limpieza de cajas de trampa grasa 

Á Mantenimiento de portón zona de parqueadero 

Á Entrega de recibos de Administración Mensual 166 recibos en 1 día 

Á Seguimiento y separación de residuos orgánicos y disposición final de 

residuos sólidos. 

Á Entrega de recibos de administración 

Á Seguimiento y separación de residuos orgánicos y disposición final de 

residuos sólidos. 

 

Resumen de las actividades en Plazas de mercado en el segundo semestre: 

 

Cabe de resaltar que el funcionamiento de cada una de las plazas de mercado del 

municipio de Bucaramanga, continúan con los servicios de atención sin novedad relevante 
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alguna. Generando el Mantenimiento de la operación de estas con 17.650 metros cuadrados 

discriminados de la siguiente forma: 

¶ Plaza de mercado Kennedy ï 1.858 Mts 

¶ Plaza de mercado Concordia ï 3.480 Mts 

¶ Plaza de mercado San francisco ï 6.764. Mts 

¶ Plaza de mercado Guarín ï 5.548 Mts 

El programa Plazas de Mercado impacta 9 de las 17 comunas que conforman el 

municipio de Bucaramanga, con las 4 plazas de mercado que se administran: las comunas 1 y 2 

en la plaza Kennedy; 3, 4 y 5 en la plaza San Francisco;12 y 13 en la plaza Guarín y las comunas 

6 y 7 en la plaza Concordia. Con el buen manejo y su continuo funcionamiento, se logra 

favorecer a más de 190 barrios beneficiando de manera directa a más de tres mil novecientas 

(3.900) familias con cerca de 1.980 puestos de trabajo.  

En este sentido se continúa implementando diversas estrategias con el fin de aumentar la 

afluencia de clientes en los centros de acopio con el objetivo de continuar promoviendo la 

sostenibilidad de los comerciantes, la seguridad alimentaria y el medio ambiente. además, busca 

generar un impacto social en la distribución de productos frescos de calidad y a buenos precios 

como bienestar de los ciudadanos del municipio de Bucaramanga y su área metropolitana. 

3. Línea Estratégica 3. - Territorio  Seguro Y Sostenible 

Se constituye en la promoción de un desarrollo urbano y rural que garantice la 

preservación y gestión sostenible de los recursos naturales, el reconocimiento y la mitigación del 

cambio climático, la protección del medio ambiente, de los derechos y bienestar animal y la 

promoción de estilos de vida saludables. 

Se busca equilibrar el crecimiento económico circular y la conservación del entorno 

natural, fomentando prácticas ambientalmente responsables y promoviendo la resiliencia frente a 

los desafíos ambientales, promoviendo infraestructuras sostenibles, estrategias de gestión del 

riesgo en el territorio, manejo eficiente de los recursos hídricos y mejorando la calidad del aire y 

del suelo, contribuyendo a construir un territorio más habitable y saludable. 
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4. Línea Estratégica 4. ï Territorio  Seguro Que Genera Valor 

Se constituye en el escenario para la articulación y la construcción de un sistema 

gubernamental sólido y eficiente, basado en principios de transparencia, competencia y eficacia 

en la gestión pública, cuya finalidad sea impulsar la modernización y profesionalización del 

gobierno local, fomentando la rendición de cuentas, la responsabilidad y la calidad en la 

prestación de servicios públicos. Además, de promover una cultura de servicio orientada al 

ciudadano, donde la atención y satisfacción de las necesidades de la comunidad sean prioritarias 

mostrando así una mayor confianza y participación de todos. 
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1. Proyecto 

Compromiso para el pago de pasivos exigibles de los años 2020, 2021 y 2022 a cargo de la 

secretaria del interior del municipio de Bucaramanga 

2. Sector 

Gobierno Territorial 

3. Programa 

Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial 

 

4. Meta de Indicador de Producto 

Ejecutar el 100% del programa de saneamiento fiscal y financiero para el fortalecimiento 

de las finanzas del municipio 

Indicador Meta 2024 
Logro 

2024 

% 

Avance 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometidos 

(RP) 

% Ejecución 

presupuestal 
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Programa de 

saneamient 

o fiscal y 

financiero 

ejecutado 

 

 

100% 

 

 

50% 

 

 

50% 

 

 

$ 

2.166.686.308,40 

 

 

$ 125.603.910,35 

 

 

5,80% 

 

4.1. Descripción del Proyecto 

 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia 

Proyecto 

Valor Total Proyecto 

Compromiso para el pago 

de pasivos exigibles de 

los años 2020, 2021 y 

2022 a cargo de la 

secretaria del interior del 

municipio de 

Bucaramanga 

 

 

2024680010206 

 

 

$ 2.166.686.308,40 

 

 

$ 2.166.686.308,40 

 

4.1.1. Descripción de Actividades Desarrolladas 

 

La Vigencia Expirada es un traslado presupuestal que se hace para responder a los 

compromisos u obligaciones adquiridos por la entidad en una vigencia anterior, con el lleno de los 

requisitos legales, para la cual no se hubiere constituido la reserva presupuestal o la cuenta por 

pagar correspondiente, o cuando a pesar de haberse constituido, su pago no se hubiese realizado. 

Es así como se contracreditan recursos de libre afectación para acreditarlos a un nuevo rubro 

presupuestal identificado con la leyenda: ñPasivos exigibles - Vigencias expiradasò. Esa operación 

presupuestal se adelanta mediante resolución del jefe del órgano respectivo o, en el caso de los 
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establecimientos públicos del orden nacional, a través de resolución o acuerdo de las juntas o 

consejos directivos, o por resolución del representante legal cuando ellos no existan. 

En la Secretaría del Interior, se presentó un aumento en los compromisos presupuestales 

y/o cuentas por pagar debido a la demora de los contratistas en la entrega de los servicios 

contratados, generando el vencimiento de la disponibilidad de recursos que respaldan el pago de 

las obligaciones adquiridas en las vigencias 2020- 2021 - 2022 y por tanto represamiento en las 

gestiones administrativas relacionadas con la gestión de pago a compromisos adquiridos, por lo 

que se requiere adelantar las gestiones administrativas propias para disponer de los recursos que 

garanticen el cumplimiento a los compromisos y obligaciones de pago adquiridas con los 

contratistas. 

A continuación, se relaciona los pagos realizados en durante la vigencia 2024: 
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5. Línea Estratégica  5. - Territorio Seguro que Protege 

Se constituye la seguridad en un pilar fundamental de la convivencia ciudadana a partir 

de un enfoque multidimensional, la renovación y articulación de las instituciones públicas, para 

construir entornos urbanos y rurales donde las personas se sientan protegidas y puedan ejercer y 

gozar libremente de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes; desde la corresponsabilidad. 
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A partir de un territorio seguro que protege, la ciudad se logrará establecer como un 

referente regional y nacional de seguridad ciudadana y convivencia pacífica, donde se fomenten 

valores de respeto, tolerancia, inclusión y paz. Con el horizonte de reducir los índices de 

delincuencia, violencia y conflictos, descubriendo un clima propicio para el desarrollo integral de 

la comunidad. 

Para lograrlo, se implementarán estrategias y acciones desde la administración pública 

que fortalecerán la seguridad con enfoque multidimensional, en cuanto a prevención y respuesta 

efectiva ante situaciones de riesgo o crisis. Estrategias basadas en evidencia para la disuasión, 

prevención y persecución del delito, bajo una política criminal claramente establecida y 

concordante con el CONPES 4089 de 2002, con la política pública de prevención del delito de 

adolescentes y jóvenes de 2022 y la directrices de Kioto de las Naciones Unidas de 2021 y las 

convenciones y protocolos de Delincuencia organizada transnacional, desafíos crecientes y 

nuevas amenazas y los demás instrumentos internacionales aplicables para blindar y proteger a la 

ciudadanía. Todo lo anterior con el concierto, la colaboración y coordinación integral entre las 

autoridades locales, la sociedad civil  y la comunidad, promoviendo la participación de los actores 

involucrados en la construcción de una cultura de paz y convivencia para defender a 

Bucaramanga. 

1. Proyecto 



A C U E R D O  D E  G E S T I Ó N  V I G E N C I A  2 0 2 4       P á g i n a  | 65 

 

Divulgación y seguimiento al plan integral de seguridad y convivencia ciudadana 

PISCC 2024-2027 del municipio de Bucaramanga 

2. Sector 

Gobierno Territorial 

3. Programa 

Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad ciudadana (4501) 

4. Meta de Indicador de Producto 

Realizar un (1) documento de lineamiento técnico Plan Integral de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana PISCC (4501046) 

Indicador 
Meta 

2024 

Logro 

2024 

% 

Avance 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometidos 

(RP) 

% 

Ejecución 

presupuestal 

Documento 

de 

lineamiento

s técnicos 

realizado. 

(45010460 

0) 

 

 

 

0,25 

 

 

 

0,125 

 

 

 

50% 

 

 

 

$ 120.000000 

 

 

 

$ 93.000.000 

 

 

 

77,50% 

4.1. Descripción del Proyecto 

 

Nombre del Proyecto 

 

Código BPIN 

Valor  Vigencia 

Proyecto 

 

Valor  Total Proyecto 
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Divulgación y 

seguimiento al plan 

integral de seguridad y 

convivencia ciudadana 

PISCC 2024-2027 del 

municipio de 

Bucaramanga 

 

 

 

2024680010134 

 

 

 

$ 120.000.000 

 

 

 

$ 960.000.000 

Los Planes Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana PISCC, son instrumentos 

de planeación estratégica que deben seguir las administraciones locales y departamentales en el 

transcurso del cuatrienio de gobierno, en materia de convivencia y seguridad ciudadana.   

Es el insumo fundamental para determinar las inversiones de recurso propios de libre 

destinación, Fondos Territoriales de Seguridad y Convivencia Ciudadana (FONSET), Sistema 

General de Regalías (SGR), y cofinanciaciones ante Fondo Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana (FONSECON) y que se realizarán en materia de convivencia y 

seguridad ciudadana. Son la hoja de ruta que permite priorizar acciones, optimizar el uso de los 

recursos, realizar una coordinación interinstitucional para abordar integralmente los temas de 

seguridad y convivencia ciudadana, facilitando el concurso de distintos actores, instituciones y 

sectores. 

4.1.1. Descripción de Actividades Desarrolladas 

4.1.1.1. Acción 1: Realizar formulación del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana del Municipio de Bucaramanga 

La formulación del PISCC Bucaramanga 2024ï2027 se planteó como un ejercicio de 

planeación integral, que propuso la Construcción Participativa como eje fundamental y práctica 

institucionalizada, que articula a múltiples actores sociales, (Ciudadanos y Estatales), que 
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conviven en el territorio y coinciden en el objetivo de alcanzar el mejoramiento de la compleja 

situación de seguridad y convivencia en el municipio de Bucaramanga. El despliegue de la 

estrategia se realizó a través de dos herramientas: 

1. Herramienta Cualitativa, mediante el desarrollo de múltiples espacios participativos 

denominados: Reuniones internas de equipo formulador; Comités de orden público; Mesas de 

participación comunitarias, Mesas técnicas de orden nacional y departamental y Mesas técnicas 

de orden local. Estos espacios de participación permitieron que los participantes expresaran sus 

opiniones, preocupaciones, necesidades y propuestas en temas de seguridad y convivencia 

ciudadana.  
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Herramienta cuantitativa, mediante el diseño un instrumento de consulta y captura de datos 

de percepción de seguridad ciudadana, tipo encuesta, estructurada en seis preguntas y que se 

desplegó en las 17 mesas comunitarias en colaboración con los gestores de convivencia. 

 

Con la aplicación de estas 2 herramientas se logró impactar a 2.484 personas: 
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La Construcción Participativa del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 

PISCC Bucaramanga 2024-2027, se realizó a través de los espacios participativos de 

intercambio de conocimiento con comunidades, expertos e  instituciones, se realizó a través 

de los espacios participativos de intercambio de conocimiento con comunidades, expertos e 

instituciones, se llevaron a cabo: 23 reuniones internas de equipo formulador; 3 Comités 

Municipales de Orden Público; 17 mesas de participación comunitaria; 19 mesas técnicas con 

entidades de orden nacional y departamental; 10 mesas técnicas con entidades de orden local, en 

los cuales se contó con la participación de 799 ciudadanos; se hizo presencia en el territorio, 

abordando las 17 comunas urbanas y 3 corregimientos rurales de la ciudad, paralelamente 

mediante el despliegue de encuesta virtual fueron aplicados 1.685 cuestionarios, con lo que se 
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alcanzó un impacto total de participación de 2.484 personas, entre habitantes de las ciudad y 

representantes de las instituciones, todos ellos actores clave en el proceso. 

Esta amplia participación ciudadana e institucional, garantiza que el presente PISCC 

Bucaramanga 2024-2027, ha sido construido desde los más profundos cimientos de la sociedad y 

la institucionalidad, se espera que, a lo largo de las siguientes fases de Diagnóstico, Formulación, 

Planeación Financiera y especialmente en su fase de Implementación, logre la transformación 

ciudadana necesaria para mejorar los niveles de seguridad de la ciudad. 

4.1.1.2. Acción 2: Aprobación del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana del Municipio de Bucaramanga.  

De conformidad con la meta del Plan de desarrollo ñBucaramanga avanza seguraò se da 

cumplimiento con la entrega del documento oficial del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana PISCC para el cuatrienio 2024 2027, documento elaborado por un grupo 

interdisciplinario de la Secretaría del Interior (6 profesionales) que iniciaron la formulación el 

día 04 de marzo de 2024 y que culminó con éxito el día 09 de Julio de 2024, siguiendo 

estrictamente los lineamientos establecidos en la respectiva ñGu²a Metodol·gicaò expedida por 

el Departamento Nacional de Planeación DNP 2024, el cual fue aprobado por el Comité de 

Orden Público, como se detalla a continuación: 

Fecha: Julio 09 de 2024 

Hora: 4:00 pm 

Lugar : Auditorio Andrés Páez Sotomayor ïAlcaldía Municipal- 

Reunión: Comité de Orden Público 

Producto: Acta N°5 

Tema: Aprobación PISCC Bucaramanga 2024 - 2027 
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¶ Entrega del Plan Integral  de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

 

 

Link de acceso público https://www.bucaramanga.gov.co/piscc-bucaramanga/ 

Se hace la entrega oficial del documento al Señor Alcalde Doctor Jaime Andrés 

Beltrán Martínez, a las entidades y autoridades interesadas: 

FECHA ENTIDAD / AUTORIDAD RADICADO 

Agosto 01 de 2024 
Despacho Señor Alcalde Jaime 

Andrés Beltrán 
2-SID-202407-00054728 

Agosto 01 de 2024 Policía Nacional 2-SID-202407-00054857 

Agosto 01 de 2024 Ejército Nacional 2-SID-202407-00054859 

https://www.bucaramanga.gov.co/piscc-bucaramanga/
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Agosto 01 de 2024 Unidad Nacional de Protección 2-SID-202407-00054870 

Agosto 01 de 2024 Migración Colombia 2-SID-202407-00054867 

Agosto 01 de 2024 Fiscalía General de la Nación 2-SID-202407-00054862 

Agosto 01 de 2024 
Concejo Municipal de 

Bucaramanga 
2-SID-202407-00054874 

Agosto 01 de 2024 
Departamento Nacional de 

Planeación 
2-SID-202407-00055820 

Agosto 01 de 2024 Asocapitales 2-SID-202407-00054841 

Agosto 06 de 2024 ESAP 2-SID-202408-00056342 

 

4.1.1.3. Acción 3: Seguimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana del Municipio de Bucaramanga. 

En el mes de Agosto se inicia la etapa de seguimiento al PISCC, la cual facilitará la 

sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la atención a los comportamientos contrarios 

a la convivencia y el delito. Para ello se realizó el cargue del PISCC en la plataforma del 

Sistema de Planeación Territorial (SisPT), herramienta diseñada por el Departamento Nacional 

de Planeación para realizar el seguimiento de manera rigurosa y en donde se permitirán 

consolidar los avances de los indicadores y el cumplimiento de las metas del PISCC, generando de 

manera automática gráficos de visualización de los avances. 

Para iniciar esta fase, como primera medida se realizó el cargue del diagnóstico con los 

siguientes puntos: 

¶ Factores de riesgo 
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¶ Alertas tempranas 

¶ Convivencia 

¶ Delitos. 

¶ Información propia 

Seguidamente se realizó el cargue del proceso de la focalización y priorización con los 

siguientes puntos: 

¶ Problemáticas 

Luego se realizó el cargue de la formulación con los siguientes puntos: 

¶ Objetivo general 

¶ Objetivos específicos 

¶ Líneas estratégicas 

¶ Indicadores de producto 

¶ Actividades 
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El seguimiento al PISCC es un proceso continuo y sistemático de recolección y análisis 

de información que permite determinar el grado de avance de las metas y la plataforma del SisPT 

facilita el monitoreo constante para la toma de decisiones al fin de poder ajustar o redefinir las 

estrategias a tiempo para el logro de los objetivos. 

4.1.1.4. Acción 4: Implementación del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana del Municipio de Bucaramanga. 

Paralelamente al proceso de seguimiento, desde el mes de agosto se da inicio a la etapa de 

implementación del PISCC, que consiste en la ejecución de los programas y proyectos priorizados 

dentro del plan, así como las acciones orientadas a lograr el desarrollo de las intenciones y 

propuestas que se definieron en la etapa de formulación. Para el desarrollo de esta acción se 

llevaron a cabo las siguientes actividades: 

¶ Comité de Orden Público.  

Con el fin de realizar seguimiento al Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (PISCC) del municipio de Bucaramanga 2024, durante los meses de agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre, se llevaron a cabo dos (02) Comités de Orden 

Público, facilitando así la sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la atención de los 

delitos y comportamientos contrarios a la convivencia que afectan al municipio: 
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¶ Socialización de indicadores PISCC. 

¶ Socialización de la ruta de implementación del SisPT. 

¶ Seguimiento a proyectos vigencia 2024. 

¶ Presentación y aprobación del POAI 2025 

 

 

FECHA HORA  
LUGAR EVIDENCIA 

12 de septiembre de 2024 10:00 am 
Auditorio Páez 

Sotomayor 
Acta N°6 C.O.P 

10 de diciembre de 2024 2:00 pm  am 
Auditorio Páez 

Sotomayor 
Acta N°7 C.O.P 
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¶ Mesas Técnicas con las Entidades del Comité de Orden Público.  

Con el fin de coordinar actividades, canalizar reporte de información de los indicadores y 

realizar seguimiento a los proyectos, durante la vigencia en los meses de agosto, septiembre, 

octubre y noviembre, se llevaron a cabo diez mesas técnicas con autoridades del Comité de 

Orden Público: 
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Septiembre 26 de 2024 

En cuanto a la distribución por entidades, se realizó con Policía Nacional (3) tres, Ejército 

Nacional (3) tres, Fiscalía General de la Nación (2) Migración Colombia (1) una y UNP Unidad 

Nacional de Protección (1) una. 

¶ Mesas técnicas de seguimiento con la administración municipal. 

Con el fin de conocer los avances de los proyectos priorizados en el PISCC, durante los 

meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre se realizaron diez (10) mesas 

técnicas en donde se realizó seguimientos a los proyectos y se establecieron actividades   

orientadas a lograr el desarrollo de las intenciones y propuestas que se definieron en la etapa de 

formulación: 

 

FECHA  OFICINA  HORA  LUGAR  TEMA  

28 de agosto de 

2024 

Secretaría del 

Interior 

 

2:30 pm 

Despacho 

Subsecretaría 

del Interior 

Proyectos 

estratégicos 
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10 de 

septiembre de 

2024 

Secretaría del 

Interior 
2:00 pm 

Despacho 

Subsecretaría 

del Interior 

Proyectos 

estratégicos 

 

24 de 

septiembre de 

2024 

 

Secretaría del 

Interior 
2:10 pm 

Despacho 

Subsecretaría 

del Interior 

Proyectos 

estratégicos 

 

04 de octubre 

de 2024 

Oficina de Proyectos 

/ Secretaría del 

Interior 

10:30 am 
Oficina de 

Proyectos 

Seguimiento 

presupuestal 

PISCC 

08 de octubre 

de 2024 

Secretaría del 

Interior 
2:00 pm 

Despacho 

Subsecretaría 

del Interior 

Proyectos 

estratégicos 

 

10 de octubre 

de 2024 

Observatorio de la 

seguridad y 

convivencia 

ciudadana 

 

10:00 am 

 

CAIV 

Revisión 

Indicadores Plan 

de Acción 

PISCC 

11 de octubre 

de 2024 

Secretaría del 

Interior 
2:15 pm 

Despacho 

Subsecretaría 

del Interior 

Proyectos 

estratégicos 

 

22 de octubre 

de 2024 

Oficina de Proyectos 

/ Secretaría del 

Interior 

 

9:00 am 

 

Oficina de 

Proyectos 

Revisión Plan de 

Acción con 

corte a 

30/09/2024 

22 de octubre 

de 2024 

Secretaría del 

Interior 
2:15 pm 

Despacho 

Subsecretaría 

del Interior 

Proyectos 

estratégicos 

 

27 de 

noviembre de 

2024 

Secretaría del 

Interior 
2:30 pm 

Despacho 

Secretaría del 

Interior 

Seguimiento 

proyectos 

Entidades COP 
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05 de 

diciembre de 

2024 

 

Oficina de proyectos 11:20 am 

Despacho 

Secretaría del 

Interior 

Seguimiento 

proyectos y 

ejecución 

presupuestal 

 

 

En cada una de las reuniones se levantó acta con el fin de documentar los procesos y poder 

dar seguimiento a los compromisos adquiridos. 

4.1.1.5. Acción 5: Participaci·n en el Foro ñHablemos de seguridad:  Conoce el 

nuevo PISCC de Bucaramangaò. 

El Equipo de PISCC del Municipio de Bucaramanga El foro académico Hablemos de 

seguridad se desarrolló en el ámbito del proyecto de Investigación E2_2023_9 que tenía por 

objeto el análisis del proceso de formulación del  Plan  Integral  de  Seguridad  y  Convivencia 

Ciudadana PISCC de la ciudad de Bucaramanga,  cuyo objetivo principal era  discutir con la 

comunidad académica de la Escuela Superior de Administración Pública Territorial Santander y 
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público en general, los elementos centrales del nuevo PISCC de Bucaramanga y sus desafíos de 

cara a la implementación, cuya metodología consistió en intervenciones de 10 minutos por parte 

de los panelistas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶  

¶  

¶  

¶  

¶  

¶  

 

 

1. Proyecto 

Mantenimiento al circuito cerrado de televisión CCTV para la vigilancia en el marco de 

la seguridad y convivencia ciudadana en el Municipio de Bucaramanga. 
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2. Meta e Indicador de Producto 

Indicador Meta 2024 
Logro 

2024 

% Avance 

2024 

Recursos 

programados 

Recursos 

comprometidos 

(RP) 

% 

Ejecució

n 

presupue

stal 

Proyecto de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

apoyados 

financieramente 

(450102900) 

Apoyar 

financieramente 

nueve (9) 

proyectos de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

(4501029) entre 

ellos, senderos 

seguros. 

1 100% 

$ 

1.896.000.00

0 

$ 1.895.352.214 99,97% 

Nota: En caso de que la meta no se encuentre programada para la vigencia, no incluirla 

dentro del informe. 

2.1. Descripción del Proyecto 

 

Nombre del Proyecto Código BPIN 
Valor Vigencia 

Proyecto 

Valor Total 

Proyecto 

Mantenimiento al circuito 

cerrado de televisión CCTV 

para la vigilancia en el 

marco de la seguridad y 

convivencia ciudadana en 

el Municipio de 

Bucaramanga. 

2024680010129 

2023680010064 
$ 1.896ô000.000 $ 4.138´524.000 
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2.1.1. Descripción de actividades desarrolladas. 

Durante la vigencia 2024 se Suscribió y ejecutó el contrato N°092 de 2024 por valor de 

$2944ô901.613 para el fortalecimiento tecnológico para la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga con el fin de garantizar la convivencia y seguridad ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga, el cual consta de 3 componentes: 

 

 

Consecuente a lo anterior se adicionaron recursos al valor inicial del Contrato N°092 en 

lo concerniente al componente 1 por valor de $1´000.000.000 con el fin de dar continuidad al 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de video vigilancia ciudadana del 

municipio de Bucaramanga y así garantizar la efectividad de las comunicaciones en los circuitos 

cerrados de televisión. 

 

N° 

Contrato 

Contratist

a 

 

NI

T 

Objeto 

Contrato 

Fecha 

del 

Contrato 

Valor 

Contrato 

Valor 

Adicional 

Componente 1 
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092 de 

2024 

FOCUS 

INGENIE

RIA SAS 

 

 

 

 

80

4.0

14.

76

7 

 

 

 

 

 

 

Fortalecimiento 

tecnológico 

para la Policía 

Metropolitana 

de 

Bucaramanga 

con el fin de 

garantizar la 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana en el 

Municipio de 

Bucaramanga. 

19 de 

junio de 

2024 

 

 

 

 

$2´944.901.

613 

 

 

 

 

$1000´000.000 

 

Valor total 

del Contrato 

Plazo del 

Contrato 

Fecha 

Inicio 

Fecha 

Terminación 

Inicial 

Plazo 

Adicional 
Supervisor 

Obligaciones / 

Pagos 

 

$3´944.901.6

13 

 

6 meses 

 

24 de junio 

de 2024 

 

 

23 de 

diciembre de 

2024 

No aplica 

 

Gildardo 

Rayo 

Rincón 

$3.944ô901.613 

 

Componente 1: CCTV 

 

Realización de mesas técnicas de seguimiento a la ejecución del Contrato N°092 

referente al componente N°1con la participación de la empresa Focus Ingeniera SAS, Policía 

Nacional y la Administración Municipal: 
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Fecha Reunión Hora Lugar Acta N° 

02 de julio de 

2024 
2.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°1 

09 de julio de 

2024 
2.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°2 

17 de julio de 

2024 
2.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°3 

24 de julio de 

2024 
2.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°4 

30 de julio de 

2024 
2.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°5 

08 de agosto de 

2024 
3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°6 

 

Fecha Reunión Hora Lugar Acta N° 

14 de agosto de 

2024 
2.30 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°7 

21 de agosto de 

2024 
3:30 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°8 
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29 de agosto de 

2024 
3:30 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°9 

18 de septiembre 

de 2024 
2:30 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°10 

02 de octubre de 

2024 
2:30 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°11 

18 de octubre de 

2024 
11:00 am 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°12 

01 de noviembre 

de 2024 
11:00 am 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°13 

15 de noviembre 

de 2024 
11:00 am 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°14 
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A fecha 11 de diciembre de 2024 se tienen en funcionamiento 455 cámaras óptimas para 

el servicio, 52 encendidas con novedad y apagadas 301 de acuerdo a el cuadro anexo:  

 

Comparativo del estado inicial del funcionamiento de las cámaras con respeto al actual: 

 
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































